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INTRODUCCIÓN  

 

 

Con la entrada en vigencia del artículo 142 de la Ley 1819 de 2016 que adiciona el artículo 

19-4 al Estatuto Tributario, el tratamiento tributario para las entidades del sector cooperativo 

se rige por lo allí dispuesto, en especial, en donde establece que estas entidades pertenecen 

al Régimen Tributario Especial, en tal sentido, desde el mismo momento de su constitución 

ya se encuentran dentro del régimen sin tener que adelantar ningún proceso adicional, más 

allá de su propia constitución legal. 

 

Así mismo, estas entidades si se encuentran obligadas al proceso de actualización en el 

registro web, tal como lo establece el artículo 19-4 del E.T. Frente al inicio de esta obligación 

se debe considerar que el artículo 1.2.1.5.2.3 del DUR 1625 de 2016, remite al artículo 

1.2.1.5.2.4 y este a su vez remite en especial al artículo 1.2.1.5.1.16. “Plazos para el 

suministro de la información.", en tal sentido, el plazo para el proceso de actualización en el 

Registro Web, durante los primeros 3 meses de cada año, iniciando a partir del año 2019. 
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1. COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE CAFÉ COFFEEGOLD 

 

 

1.1. QUIENES SOMOS 

 

La Cooperativa de Productores de Café COFFEEGOLD, nace en el año 2016, por el 

esfuerzo y entusiasmo de caficultores interesados en mejorar las condiciones de su actividad 

agrícola, con el objetivo primordial de lograr mejores beneficios en la comercialización del 

café en todas sus presentaciones. Inicialmente la comercialización estaba basada en café 

pergamino, esta operación tiene como sede el municipio de Aránzazu, en el departamento de 

Caldas, donde tenemos nuestra una sede principal y una bodega en el Municipio de 

Dosquebradas, departamento de Risaralda, como centro de acopio. Este ejercicio comercial 

nos ha permitido ser proveedores de todas las multinacionales y de exportadores locales.  

 

1.2. VISIÓN 

 

Ser una Cooperativa líder en la comercialización de café, cumpliendo con las normas de 

calidad necesarias para satisfacer las necesidades y exigencias de nuestros clientes, 

permitiendo un mejor posicionamiento en el mercado nacional e internacional. 

 

1.3. MISIÓN 

 

Somos una Cooperativa de productores dedicada a la comercialización de café en todas sus 

variedades y presentaciones, cuyo objetivo primordial es implementar la calidad, la eficiencia 

y eficacia en los procesos, garantizando la plena satisfacción de las necesidades de nuestros 

clientes. 

 
 

1.4. LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

Para el cumplimiento del objeto social, la cooperativa prestará sus servicios a través de la 

comercialización de café. 
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2. INFORMACIÓN GENERAL – FORMULARIO 5245 

 

 

2.1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

2.1.1. Datos del solicitante  

No. Identificación Tributaria (NIT) 900.938.916-2 

Razón social COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE CAFE – 
COFFEEGOLD 

Dirección seccional – Código 10 – Impuestos y Aduanas de Manizales 

Dirección principal CL 6    5   01 

Teléfono 3013040682 – 3148205248 

País – Código 169 – Colombia  

Departamento – Código 17 – Caldas 

Ciudad / Municipio – Código  050 – Aranzazu 

Correo electrónico coopcoffeegold@hotmail.com 

Número sedes o establecimientos 1 

Fecha constitución de la entidad 26-01-2016 

Sector cooperativo Si 

Actividad económica principal 4620 - Comercio al por mayor de materias primas 
agropecuarias; animales vivos. 

Actividad económica secundaria No aplica 

Entidad de vigilancia y control Superintendencia de Economía Solidaria 

 

2.1.2. Datos de la solicitud 

Tipo de solicitud – Código Actualización  

Año gravable 2018 

Dirección electrónica página web de la entidad 
solicitante 

www.coffeegold.com.co 

Dirección enlace electrónico donde se ubica el 
registro web 

www.coffeegold.com.co/MemoriaEcomica.pdf 

 

2.1.3. Datos del Representante Legal 

Tipo de persona representante – Código Persona Natural 

Tipo de documento – Código  Cedula de ciudadanía 

Numero de documento de Identificación  10.004.489 

Primer apellido Arias 

Segundo apellido Galindo 

Primer nombre Alexander 

Otros nombres No aplica 

 

mailto:coopcoffeegold@hotmail.com
http://www.coffeegold.com.co/
http://www.coffeegold.com.co/MemoriaEcomica.pdf
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2.2. BENEFICIOS O EXCEDENTES NETO – PATRIMONIO  

 

 

 

 

 

2.3. PAGOS SALARIALES A CARGOS DIRECTIVOS Y GERENCIALES O 

PERSONAS JURÍDICAS QUE REPRESENTAN LEGALMENTE LA ENTIDAD 

 

Monto total de pagos salariales a los miembros de los cuerpos 
directivos del año inmediatamente anterior  $84.000.000 

Monto total de pagos a sociedades u otras entidades por la 
representación legal del año inmediatamente anterior  $0 

Total pagos $84.000.000 

Resultado fiscal a 31 de diciembre del año anterior $141.617.214 

Resultado contable a 31 de diciembre del año anterior $141.617.214 

Monto del beneficio o excedente neto a 31 de diciembre del año 
anterior $141.617.214 

50% de los excedentes distribuidos obligatoriamente por ley 
(artículo 54 ley 79 de 1988) $70.808.607 

20% Reserva de Protección de Aportes Sociales $28.323.443 

20% Fondo de Educación $28.323.443 

10% Fondo de Solidaridad $14.161.721 

50% de los excedentes cuya distribución es potestad de la 
asamblea general ordinaria de asociados $70.808.607 

50% Fondo de Revalorización de Aportes sociales $70.808.607 

Monto del patrimonio bruto a 31 de diciembre del año gravable 
inmediatamente anterior.  $ 2.382.433.547 

Monto del patrimonio líquido a 31 de diciembre del año gravable 
inmediatamente anterior.  $505.179.764 

Total ingresos brutos al 31 de diciembre del año anterior al de la 
solicitud $127.329.418.250 

Ganancias ocasionales gravables al 31 de diciembre del año 
anterior al de la solicitud $0 
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3. INFORMACIÓN ESPECÍFICA – OTROS FORMULARIOS 
 

3.1. INFORMACIÓN ASOCIADOS 

Tipo de persona 
Tipo de 

documento 
Número de 

identificación 
Razón Social 

Natural C.C  1.018.373.190 Johan Esteban Correa Montoya 

Natural C.C  1.059.811.329 Yuly Patricia Jaramillo Valencia 

Natural C.C  10.026.741 Alexander Grajales Gañan 

Natural C.C  10.100.540 Wilson Valle Villada 

Natural C.C  10.121.861 Orlando Molina 

Natural C.C  2.503.569 Nancy De Jesús Quintero Osorio 

Natural C.C  25.037.488 Martha De Jesús Ibarra Guevara 

Natural C.C  33.915.234 Dora Lindelia Aricapa Aricapa 

Natural C.C  33.915.576 Martha Isabel Ángel Ibarra 

Natural C.C  34.066.089 Maritza Orozco Tabares 

Natural C.C  42.093.479 Luz Estela Tabares Román 

Natural C.C  10.123.115 William de Jesús Uribe 

Natural C.C  4.537.558 Jairo Quintero Osorio 

Natural C.C  4.539.228 Henry Nelson Ángel Ibarra 

Natural C.C  4.539.633 José Gregorio Trejos Largo 

Natural C.C  10.138.008 Francisco Javier Rojas Vargas 

Natural C.C. 1.054.916.975 Wilmar Andrés Mafla Grajales 

Natural C.C. 25.034.957 Margarita de Jesús Ibarra de Ángel 

Natural C.C. 15.991.110 José Álvaro Orozco Valencia 

Natural C.C. 4.538.774 Fabio Nelson Cárdenas Guapacha 

Natural C.C. 1.088.008.188 Jhon Alexander Bueno Gañan 

Natural C.C. 1.054.916.184 Fredy Alexander Pareja Ríos 

Natural C.C  10.198.427 Carlos Alberto Cataño 

Natural C.C  9.891.050 Joaquín Eliecer Trujillo Álvarez 

Natural C.C  9.891.935 Libardo De Jesús Betancur Arenas 

Natural C.C  9.892.655 Fenrry Flórez Saldarriaga 

Natural C.C. 71.992.944 Carlos Alberto Sánchez Ramírez 

Natural C.C  9.893.382 Nivaldo De Jesús Bermúdez Ibarra 

Natural C.C  9.894.457 Ulises Antonio Trejos Aricapa 

 

3.2. INFORMACIÓN DE PERSONAS QUE EJERCEN CARGOS GERENCIALES, 

DIRECTIVOS O DE CONTROL 

Tipo de 
documento 

Número de 
identificación 

Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

Primer 
nombre 

Otros 
nombres 

Tipo de 
cargo 

Denominació
n del cargo 

Remuneración 

Cedula 1.059.811.329 Jaramillo Valencia Yuly Patricia Principal Vocal 0 
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Cedula 1.018.373.190 Correa Montoya Jhoan Esteban Principal Vocal 0 

Cedula 1.054.916.184 Pareja Ríos Fredy Alexander Principal Vocal 0 

Cedula 10.54.916.975 Mafla Grajales Wilmar Andrés Principal Vocal 0 

Cedula 4.538.774 Cárdenas Guapacha Fabio Nelson Principal Vocal 0 

Cedula 71.992.944 Sánchez Ramírez Carlos Alberto Suplente Vocal 0 

Cedula 10.100.540 Valle Villada Wilson  Suplente Vocal 0 

Cedula 10.123.115 Uribe  Willian De Jesús Suplente Vocal 0 

Cedula 10.198.427 Cataño  Carlos Alberto Suplente Vocal 0 

Cedula 10.121.861 Molina  Orlando  Suplente Vocal 0 

Cedula 1.088.008.188 Bueno Gañan Jhon Alexander Principal Vocal 0 

Cedula 10.138.008 Rojas Vargas Francisc
o 

 Suplente Vocal 0 

Cedula 10.026.741 Grajales Gañan Alexand
er 

 Principal Vocal 0 

Cedula 15.991.110 Orozco Valencia José Álvaro  Suplente Vocal 0 

Cedula 10.004.489 Arias Galindo Alexand
er 

 Gerencial Representante 
Legal 

$60.000.000 

Cedula 10.262.202 Agudelo  Jhon  Jairo Control Revisor Fiscal $24.000.000 

        $84.000.000 
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4. MEMORIA ECONOMICA 
 

 

4.1. IDENTIFICACIÓN DE LAS FUENTES DE INGRESOS  
 

Los ingresos de actividades ordinarias de la entidad cooperativa provienen de la 

comercialización de café; la cooperativa también percibió ingresos por otros conceptos. 

Como se puede verificar en sus Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de 2018:  

 

Código Cuenta Año 2019 

413522 Venta de Productos Agropecuarios $ 127.329.418.250 

417502 Devoluciones, Rebajas y Descuentos $979.322.385 

422005 Dividendos Participaciones y Retornos $1.917.158 

 

4.2. INFORMACION DE LAS INVERSIONES REALIZADAS  

 

La entidad cooperativa no realizo inversiones durante el periodo informado. 

 

4.3. PLATAFORMA DE TRANSPARENCIA 

 

La entidad cooperativa no realizo contratos con entidades públicas durante el periodo 

informado. 
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5. INFORME ANUAL DE RESULTADOS 

 

 

5.1. ACTIVIDADES REALIZADAS CON ASOCIADOS 

 

Se realizo entrega de insumos para los asociados como apoyo e incentivo a su producción. 

De igual forma, se vieron beneficiados algunas personas más de la comunidad en general al 

recibir estas ayudas por pertenecer al área de influencia de la cooperativa. 
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Se realizaron actividades de capacitación para los asociados y empleados de la Cooperativa 

en temas administrativos y financieros. 
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5.2. ACTIVIDADES REALIZADAS CON POBLACIÓN EN GENERAL 

 

Se realizo apoyo a instituciones educativas que pertenecen al área de influencia de la 

cooperativa como inversión al sector educativo. 
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5.3. METAS LOGRADAS EN BENEFICIO DE LOS ASOCIADOS 

 

Durante el año 2019 la entidad cooperativa tuvo aumento de sus ingresos provenientes de la 

comercialización de productos agrícolas, pasando de $ 79.455.232.375 para el año 2018 a    

$ 127.329.418.250 para el año 2019, lo cual permitió tener un mejor uso de sus recursos, 

aumentando su excedente neto de $94.340.460, a $ 141.617.214,  lo cual permitirá aumentar 

los fondos  y reservas de la cooperativa, especialmente el de revalorización de los aportes 

sociales y el de solidaridad, lo cual redunda en mayores beneficios para los asociados y sus 

familias. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________ 

Alexander Arias Galindo 


